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RESOLUCION N* 422 

  

TEODORO ARIZAGA VEGA, 

Abogado I del Departamento Legal de lea Subintendencia 

de Compañias Anónimas, 

Encargado de las funciones del Subintendente de Compañias Anónimas, 
segán Resolución N* 423 de abril 25 de 1966, con las atribucimos + 
concedidas de conformidad con la Resolución N? 005 de 26 de abril «» 
de 1965, 

CONSIDERANDOS 

Que el 14 de marzo de 1966 se ha otorgado ante el Notario Pú 
blico de ente cantón doctor Jorge Jara Grau, la escritura pública «- 
de reforma de estatutos de la Compsñta Anónima denominada "MC CANN+ 
ERICXSON CORPORATION PUBLICIDAD, $8, A4."1 

Que el señor Diego Maruri Rodríguez, Gerente y Representan - 
te Legal de dicha Sociedad, según sa ha acreditado, ha presentado - 
tres copias notariales de aquella escritura, solicitando la aproba. 
ción de tal reforma de estatutos; 

Que consta de la misma escritura, que se hán cumplido los ry 
quisitos legales; 

“ Que el Departamento de Inspección de esta Subintendencia den 
Compañías Anónimas, ha presentado el Informe N*? 66»33»DIAE, de mayo 
20 de 1966, que comprueba el cambio del valor de las acciones, en » 
los términos constantes en la escritura untes mencionada, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO, - Aprobar la reforma de estatutos de la Com 
] pañía Anónima denominada "MG CÁNN ERICK - 

SON PUBLICIDAD, $. A,", mediante la cual el capital de TRESCIENTOS 
TREINTA MIL BUCRES, estará representado por cien acciones al porta» 
dor, oxdinarias de tres mil trescientos aucres cada una, 

ARTICULO SEGUNDO,» Que el Registrador de la Propiedad de Gua 
yaquíls a) inseriba la referida escritura 

pública y esta Resolución en el Registro Mercantál, archivando 00 » 
pia de las mismas, debiendo cumplír para el efecto con todo lo orda 
nado en el inciso cuarto del artículo 145 de la Ley de Compañias rg 
formádo por sl Decreto Supremo N* 766 de 8 de marso de 1965; y, b)= 
ponga las notas de referencia que dispone el inciso primero del art, 
60 de la Ley de Registros e Inscripciones. 
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ARTÍCULO TERCERO, - Uue el Notario de este cantáón doctor Juan 
de Dios Morales Arauco, temo razón del e- 

eontenido de la escritura que se menda insoribir 81 margen de la -- 
etorgada el 15 de septicubro de 1961, de conformidad con la cual se 
constituyó la » e igualmente, que el Notario de sate cantón 
dostor Jorgo Jara Greu, tons nota 21 uorgen de la escritura otorga 
da el 11 de uayo de 1965, en virtud de la ouml se auñientóá el cnpi - 
tal de la Compañía y mo reformaron los estatutos. 

ARTICULO CUARTO, + Que se publique por una sola vox en uno de 
los periódicos de msyor circulación en es- 

, ta efudad, el texto íntegro de la mencionada escritura de 14 de mg 
- xo del año en curso y enta Resolución, con todas ¿as cortificacio - 

nes de haberse dado ouaplimiento a lo ordenado anteriormente, 

COMUNIQUESE, +» Dada y firmada en la Subintendencia de Compa - 
ias Anónims, en Quayaquil, « a veinte dé mayo de míl novecientos sy 
senta y seís, o 

lcaról 
Teodoro Arímaga Vega, 

Encargado de le Subintendencia de 
Compañías Anónimas 

Proveyé y firmó la Resolución que anteceda el señor doctor - 
Teoñoro Arízaga Vega, Encargado de la Subintendencia de Compañias - 

s, en Guayaquil, a los velan ifas del mes de mayo de uil ng 
vecientos sesenta y sola, LO CRRT    

   

       

  

hsistente de Abogacía Encargado de la 
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